
INFORME DE SECRETARIA: INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de 

la señora jueza, informándole que la apoderada de la demandante en 

reconvención, subsanó la demanda oportunamente. Para Resolver. – 

 

Se informa que de igual manera que no corrieron término los días 2 y 3 de 

febrero, 3, 4 y 5 de abril, 14, 15, 18, 19, 10 y 21 de septiembre de 2023. 

 

Para proveer. - 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).- 

 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCÓN 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE 
CALI                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

 
Santiago de Cali, veintinueve  (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024).- 
 
 

Auto: 158                                                                                                                                       

Actuación: Divorcio 

Demandante: Oliverio García Gómez - Ddo Reconvención 

Demandada: Olga Patricia Mejia López -Dte Reconvención 

Radicado: 76001-31100-01-2022.00172-00 

Providencia: Auto admite demanda de reconvención   

 
 

Revisada la subsanación de la demanda de Reconvención, se observa que 

quedó ajustada a derecho de conformidad con los requisitos exigidos en los 

artículos 82 a 90 y 368 del Código General del Proceso, razón para admitirla. 

 

Por lo anotado, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE 

CALI, VALLE DEL CAUCA.- 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la Demanda de Reconvención de Divorcio, por las 

causales señaladas en los numerales por haber incurrido en las causales 1, 2, 



3º y 8º del artículo 154 del Código Civil formulada a través de apoderada por 

la señora OLGA PATRÍCIA MEJÍA LÓPEZ, contra el señor OLIVERIO GARCÍA 

GÓMEZ. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR de este auto al señor OLIVERIO GARCÍA GÓMEZ y 

el traslado de la demanda, por el término de 20 (veinte) días. 

 

NOTIFIQUESE 
JUEZA 

 
 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 
 
VCS/25/01/2024 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE 

CALI 

SECRETARIA 

ESTADO No. 013 

EN LA FECHA 30 DE ENERO DE 2024 

NOTIFICO A LAS PARTES LA PROVIDENCIA ANTERIOR SIENDO  

LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

 

 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 


